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ANUNCIO de 30 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Tu-
rística, sobre la notificación de inicio de expedien-
te de extinción de los efectos de título-licencia de 
agencia de viajes.

Resultando desconocido el domicilio de los repre-
sentantes legales de las agencias de viajes cuyos domi-
cilios, códigos identificativos y denominaciones figuran al 
pie de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/99, de 13 de enero, y para dar cumplimiento a 
lo preceptuado en el art. 84 de la misma, se publica el 
presente anuncio como notificación de la resolución de 
inicio de expediente de extinción de los efectos de su 
título-licencia de agencia de viajes en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 18, apartado 1, letra c) del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y 
centrales de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciem-
bre), al no haber regularizado su situación administrativa 
a las prescripciones contenidas en el art. 11, apartado 1 
del citado Decreto.

Lo que se notifica al interesado, haciéndose saber 
que dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de esta publicación, para ale-
gar por escrito y presentar la documentación que a su 
derecho convenga.

Agencias de Viajes que se citan

Denominación: Viajes Alens, S.L.U, que actúa bajo la de-
nominación comercial de Alens.
Código Identificatívo: AN-110972-2.
Domicilio Social: C/ Cristóbal Colón 10. 11540, Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz).

Denominación: Viajes Casa, S.L.
Código Identificativo: AN-411031-2.
Domicilio: C/ Luis Montoto 29-31. 41018, Sevilla.

Denominación: Cayro Tours, S.L.
Código Identificativo: AN-291020-2.
Domicilio: Avda. Sor Teresa Prat, 84-bajo. 29004, Málaga.

Denominación: Navas Telecom, S.L.U., que actúa bajo la 
denominación comercial de Navastour.
Código Identificativo: AN-291133-2.
Dirección: C/ Doctor Martorell Otzet, 1-bajo. 29006, 
Málaga.

Denominación: Nairobi, S.A. Viajes, que actúa bajo la de-
nominación comercial de Nairobi.
Código Identificativo: AN-290033-3.
Dirección: C/ Cuesta 11. Fuengirola (Málaga).

Denominación: Sohail 2000, S.L.
Código Identificativo: AN-290553-3.
Dirección: Edificio Reina Sofía B IV, L-6. Fuengirola (Málaga).

Denominación: José Manuel Gomero Pérez, que actúa 
bajo la denominación comercial de «Viajes Sevilla 2000».
Código Identificativo: AN-411301-2.
Dirección: C/ San Jacinto, 92. Sevilla, 41010.

Sevilla, 30 de abril de 2008.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez.

ORDEN de 9 de mayo de 2008, por la que 
se establecen las normas de utilización de la 
mención «Vino de la Tierra del Norte de Almería», 
para los vinos originarios de la zona geográfica 
del Norte de Almería.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de 
17 de mayo, por el que se establece la organización común 
del mercado vitivinícola, dicta en el Capítulo II de su Títu-
lo V las normas relativas a la designación, denominación, 
presentación y protección de determinados productos y, 
en particular, la utilización de indicaciones geográficas.

En el art. 51 del Reglamento citado se establecen las 
condiciones a que pueden supeditar los Estados miembros 
la utilización del nombre de una indicación geográfica para 
designar un vino de mesa, mientras que en el Anexo II se 
determina que la mención «vino de la tierra», acompañado 
del nombre de la unidad geográfica, podrá utilizarse en la 
designación de un vino de mesa con indicación geográfica.

Posteriormente la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la 
Viña y del Vino, establece el procedimiento para reconocer 
un determinado nivel de protección de los vinos. Como 
desarrollo de esta Ley, el Real Decreto 1126/2003, de 5 
de septiembre, establece las reglas generales de la utiliza-
ción de las indicaciones geográficas y de la mención tradi-
cional «vino de la tierra» en la designación de los vinos.

Por otra parte, el art. 3 del mencionado Real Decreto, 
contempla la competencia de las Comunidades Autónomas 
para establecer los requisitos necesarios para la utilización 
de la mención tradicional «vino de la tierra» acompañada 
de una indicación geográfica, cuando el área geográfica co-
rrespondiente a dicha indicación esté incluida íntegramente 
en su territorio, quedando desarrollado en el Capítulo II del 
Título 2 de la Ley 10/2007, de 26 de noviembre, de Protec-
ción del Origen y la Calidad de los Vinos de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido 
las competencias en la materia, en virtud de lo estableci-
do en los arts. 48 y 83 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, las cuales son ejercidas a través de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca con base en lo establecido 
en el Decreto 11/2004, de 24 de abril, sobre la reestruc-
turación de Consejerías, y en el Decreto 204/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, teniendo en cuenta la solicitud de los 
Viticultores y Elaboradores de Vinos del área geográfica 
del Norte de Almería para la utilización de la mención 
«vino de la tierra» en los vinos de mesa originarios de 
dicha zona, y el Pliego de Condiciones elaborado por di-
chos viticultores y elaboradores de vinos, de acuerdo con 
el procedimiento para el reconocimiento de un nivel de 
protección de vino de mesa con derecho a la mención 
tradicional «vino de la tierra» establecido en el Título II, 
Capítulo II de la referida Ley 24/2003, a propuesta del 
Director General de Industrias y Calidad Agroalimentaria 
y en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Mención «Vino de la tierra del Norte de 
Almería».

Los vinos originarios de la zona geográfica del Norte 
de Almería de la provincia de Almería, que se ajusten 
y cumplan con los requisitos definidos en el Anexo a la 
presente Orden, podrán utilizar la mención «Vino de la 
tierra del Norte de Almería».

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA


